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DIPUTADO SERGIO ALEJANDRO ALAN~S MARROQU~N 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

LXXII LEGISLATURA 

El suscrito ciudadano Diputado Homar Almaguer Salazar, Coordinador del 

Grupo Legislativ0 del Partido del Trabajo por la LXXII Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado de Nuevo León, en uso de las atribuciones que me confieren los 

articulos 68 y 69 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, asi como los articulos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado de Nuevo León, acudo a esta Tribuna a presentar Iniciativa 

de reforma a los articulos 85, fracción IV; 113; 116, párrafo cuarto; y de adición 

• del articulo 123 bis a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Siendo que la libertad de información es una garantia fundamental, consagrada 

en los articulo 6 de la Constitución Federal y Local, la sociedad civil puede involucrase 

en los quehaceres de la cosa piiblica, en virtud de lo cual los funcionarios publicos 

tenemos la obligación de transparentar nuestros actos, y ajustar nuestro desempefio a 

lo dispuesto por las leyes, fortaleciendo asi una cultura de rendición de cuentas hacia 

los ciudadanos. 

En este sentido, en el Estado de Nuevo León, atendiéndose las demandas y 

necesidades de la población, de acuerdo al compromiso de todo legislador para 

cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes que de ella emanen, en la LXXI 

Legislatura, a través del decreto 256, entró en vigor la Ley de Transparencia y Acceso 



a la Información del Estado, actualmente vigente, la cual ha impulsado el cambio de las 

formas y modos de relación entre los poderes piiblicos y los ciudadanos, lográndose la 

transparencia aiin mas de las decisiones, mecanismos y métodos de operación de las 

autoridades, permitiendo que la información publica sea accesible y compartible con 

los ciudadanos, generando gran interés entre la sociedad, para involucrarse. 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado, mantiene un principio, 

en base a los articulos 6 de la Constitución Federal y Local, el cual sostiene que toda la 

información en poder de la autoridad es publica, sin necesidad de acreditar interés 

juridico o legitimidad, y que esa información se proporcionará de una manera pronta 

y expedita a los ciudadanos. No obstante, existe información reservada o confidencial, 

que de darse a conocer pudiere daiiar el interés piiblico, vida privada de los 

servidores publicos, o al desempeiio de las funciones de las autoridades. 

• La aplicación del principio antes mencionado no tendria sentido, si los solicitantes no 

contarán con el tiempo suficiente para analizar la información proporcionada, por 

esta razón, se propone: 

1. Reforma de modificación y adición encaminada a otorgar el tiempo suficiente, 

para el análisis de la información prestada, conforme al acuerdo que lleguen el 

sujeto obligado y el solicitante, dependiendo de la información piiblica a 

examinar. 

2. Establecer como deber del sujeto obligado, comunicar al solicitante sobre la 

autoridad competente para informar, en caso de que la información solicitada 

no sea de su competencia. 

3. Reforma, con el objetivo de mejorar la redacción y dar mayor certeza y 

seguridad juridica a los solicitantes y a la población en general, ya que se 

podria dar diversas interpretaciones a la redacción vigente, privándose del 

derecho a la información piiblica. 



Considero con lo anterior, que garantizando e instrumentando el derecho a la 

información se aumenta la libertad del individuo, para tomará decisiones en base a la 

información obtenida, se contribuye a evaluar con más precisión las tareas de las 

autoridades y se estimulará el respeto a la Ley. 

Por tanto, la aprobación de la presente Iniciativa de reforma y adición estaria 

generando mayor protección a la población y supervision de quienes se desempefian 

en el servicio piiblico, otorgando certidumbre a las personas interesadas en utilizar 

estos recursos para formar un Estado cada vez mas eficiente y transparente. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y siendo facultad de este H. Congreso de 

conformidad con el articulo 63, fracción I de la Constitución Politica del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, es que someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

ART~CULO UNICO.- Se reforman los articulos 85, fracción IV; 113 y 116, párrafo 

cuarto; y se adiciona el articulo 123 bis a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

Articulo 85.- Los Enlaces de Información tendrán las siguientes facultades, en los 

términos de sus respectivas competencias: 

I a III .-... 
IV.- Determinar la procedencia del trámite relacionado con el examen de 

algfin objeto, documento o cualquier otra forma de registro y verificar en 

base al articulo 123 bis, los términos de su desahogo, designando, en su 

caso, al personal comisionado para tal efecto; 

V a IX .-... 



Articulo 113.- Si la información solicitada no es competencia del sujeto obligado 

ante el cual se present6 la solicitud, éste deberá comunicarlo al solicitante y, 

pes& orientarlo sobre la autoridad competente. 

Articulo 116.- ... 

El domicilio designado para oir y recibir notificaciones deberá estar ubicado dentro 

del Municipio en que resida el sujeto obligado. Cuando c! i f i tcrsxb-m C U E I ~ ~ M M  

el domicilio no exista, las notificaciones se le harán por 

medio de instructivo que se fijará en la tabla de avisos o en lugar visible del recinto 

oficial del sujeto obligado. 

Articulo 123 bis.- Cuando se declare la procedencia para el examen de 

información publica, como documentos o cualquier otra forma de registro, el 

sujeto obligado y el peticionario, consensuaran la calendarización, tiempos y 

horarios para dicho examen. 

En caso de que las partes no logren realizar el consenso, la Comisión de 

Transparencia determinara la calendarización, tiempos y horarios para 

realizar el examen a que se refiere el parrafo anterior, previo conocimiento 

de la información a examinar. 



TRANSITORIOS 

Articulo Primero: El presente Decreto de reforma entrará en vigor al dia siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Articulo Segundo: Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 

contenido del presente decreto. 
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